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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN 038/99

Saltillo, Coah., a 22 de octubre de 1999

C. ING. MANUEL LOPEZ VILLARREAL

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALTILLO, COAHUILA

PRESENTE.- 

Distinguido señor Presidente Municipal:

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 195 de la Constitución Política Local; 1, 2, 3, 4, 5 y 21 apartado B de su Ley Reglamentaria; 81, 82 83, 84 y demás relativos de su Reglamento Interno, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, examinó los elementos contenidos en el expediente CDHEC/066/999/SALT/PMPAL, relativo a la queja presentada por Lino Rodríguez, por presuntas violaciones a sus derechos humanos atribuidas a elementos de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana Municipal, y tomando en cuenta los rubros siguientes determinó emitir la presente Recomendación:

I.- DESCRIPCIÓN DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

Con fecha 27 de abril de 1999 compareció ante esta Comisión de Derechos Humanos Lino Rodríguez Rodríguez, a efecto de presentar queja en contra de elementos de la Policía Municipal de esta ciudad, por presuntas violaciones a sus derechos fundamentales, consistentes en detención arbitraria y lesiones, toda vez que, según manifestó, el sábado 24 de abril del mismo año fue detenido en las afueras del domicilio de su señora madre, ubicado en calle Carlos Pacheco # 665 de la colonia Guayulera de esta ciudad, sin que existiera motivo alguno para ello, por elementos de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana Municipal quienes profirieron palabras altisonantes y lo golpearon a bordo de una de las unidades vehiculares    principalmente en el rostro, ocasionándole diversas lesiones, por lo que no fue ingresado a las celdas de la cárcel pública sino que lo trasladaron a la Cruz Roja en donde lo dejaron en libertad sin que mediara el pago de alguna multa o infracción. Cabe mencionar que el quejoso fue detenido junto con otras tres personas entre las cuales se encontraba su hermana, y todos ellos si fueron internados en las celdas de la ergástula municipal por habérseles sorprendido cometiendo infracciones al Reglamento de Seguridad Pública.

II.- ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.

En el presente caso están constituidas por:

1.- La queja por comparecencia presentada por Lino Rodríguez ante este Organismo el día 27 de abril del presente año.

2.- Fe de lesiones levantada por el Primer Visitador de esta Comisión respecto de las que presentaba el quejoso Lino Rodríguez Rodríguez el día 27 de abril del presente año.

3.- Oficio No. C. I. 119/99 de fecha 7 de mayo de 1999 remitido por el Director General de Seguridad Pública y Protección Ciudadana Municipal, mediante el cual rinde su informe.

4.- Parte informativo de fecha 24 de abril de 1999 elaborado por los oficiales de policía Juan M. Moreno Cervantes, Francisco Jesús Puente Cepeda y Gilberto Escamilla Ibarra.

5.- Examen médico practicado al quejoso Lino Rodríguez Rodríguez por el Departamento de Medicina Legal, Zona I de la Dirección de Árbitros Calificadores el día 24 de abril de 1999.

6.- Acta circunstanciada de fecha 17 de mayo de 1999 relativa a la comparecencia del quejoso ante este Organismo.

7.- Acta circunstanciada de la declaración del oficial de policía Francisco Jesús Puente Cepeda, vertida el día 24 de  mayo de 1999 ante este Organismo.

8.- Acta circunstanciada de la declaración del oficial de policía Juan Manuel Moreno Cervantes, el día 24 de  mayo de 1999 ante este Organismo.

9.- Copia certificada de la averiguación previa penal número S-G5137/99 relativa a la denuncia presentada por Lino Rodríguez Rodríguez por el delito de abuso de autoridad en contra de Francisco Jesús Puente Cepeda y en la que destacan las siguientes constancias:

a).- Dictamen médico inicial de lesiones practicado al quejoso por el Dr. José Alejandro González Resendiz, médico legista del servicio médico forense de la Procuraduría General de Justicia del Estado, en el que hace constar las lesiones que presenta el ofendido.

b).- Declaración ministerial de José Luis Rodríguez Rodríguez, hermano del quejoso, de fecha 03 de mayo de 1999.

c).- Declaración ministerial del oficial de policía Fernando Paredes Bernal de fecha 11 de mayo de 1999.

d).- Declaración ministerial del oficial de policía Esau Ventura Cerda de fecha 21 de mayo de 1999.

e).- Declaración ministerial del agente de policía Francisco Jesús Puente Cepeda, de fecha 21 de mayo de 1999.

f).- Acta de la diligencia de identificación de fecha 21 de mayo de 1999.

III.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

Los hechos expuestos por el quejoso ante esta Comisión son en parte violatorios de sus derechos fundamentales, toda vez que fue detenido por elementos de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana Municipal, por encontrarlo ingiriendo bebidas embriagantes en la vía pública en compañía de otras tres personas, sin embargo, al subirlo a la patrulla fue golpeado en diferentes partes del cuerpo principalmente en el rostro, sin haber motivo alguno para ello, causándole diversas lesiones tales como una herida cortante en el párpado inferior derecho que afectó las capas de la piel y cuyo borde es irregular, una herida cortante en la ceja derecha y equimosis en brazo derecho tercio medio, las cuales dejan cicatriz perpetua en el rostro y no dejan secuela, según se asentó en el certificado médico formulado por el médico legista de la Procuraduría General de Justicia del Estado, posteriormente fue llevado junto con los otros detenidos a las celdas de la cárcel pública municipal pero no fue ingresado a ellas, dejándolo en libertad por instrucciones del Juez Calificador y, en atención a las lesiones que presentaba se le trasladó a la Cruz Roja para su atención dejándolo en ese lugar dos elementos de policía quienes se retiraron una vez que lo llevaron a dicho hospital, en donde no recibió atención médica.

Puntualizó el quejoso que las personas que fueron detenidas junto con él salieron de la cárcel municipal mediante el pago  de una fianza cada uno, mientras que él fue puesto en libertad inmediata sin que se hiciera necesario el pago de cantidad alguna por ese concepto o como multa.

IV.- OBSERVACIONES ADMINICULACIÓN DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LÓGICO-JURIDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTA LA CONVICCI{ON SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

Las evidencias descritas en el punto II de la presente resolución, al ser valoradas de conformidad con las normas de procedimiento y con los principios de sana crítica, de equidad y razonamientos lógico-jurídicos siguientes, acreditan la transgresión de los derechos humanos del quejoso Lino Rodríguez Rodríguez, por parte de elementos de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana de la ciudad de Saltillo en atención a  la siguiente:

El día 24 de abril de 1990 a las 21:40 horas, el señor Lino Rodríguez Rodríguez, fue detenido en compañía de sus hermanos José Luis y Margarita Rodríguez Rodríguez, y otra persona de nombre Jorge Armando Anguiano Monjaraz, en virtud de que se encontraban ingiriendo bebidas embriagantes en la vía pública, excepto Margarita Rodríguez Rodríguez, que fue detenida por interferir en labores policíacas y por lesiones ya que se opuso a la detención de los primeros, impidiendo que los oficiales de policía que practicaron la detención llevaran a cabo su labor; por lo que a este respecto se determina que la detención del quejoso fue apegada a derecho, ya que se le sorprendió en flagrancia al momento  de  estar  cometiendo una falta administrativa. Así se advierte de la 

constancia del departamento de Medicina Legal Zona i De la Dirección de Árbitros Calificadores (evidencia 5) en la que se expresa  que Lino Rodríguez Rodríguez, presentaba un grado de intoxicación de 9%, ebrio incompleto.

Sin embargo, también está demostrado que el quejoso fue golpeado por los agentes de la policía que lo detuvieron sin que existiera motivo para ello, pues no consta que se haya resistido al arresto. No obstante que en el parte informativo de  la detención, firmado por los policías Juan M. Moreno Cervantes,  Francisco Jesús Puente Cepeda y el responsable de turno oficial Gilberto Escamilla Ibarra, se menciona que Margarita Rodríguez Rodríguez, abordó la unidad cayendo arriba de dos detenidos, provocando que uno se golpeara contra la rejilla de dicha unidad en el pómulo derecho, existen otras evidencias que desvirtúan esta versión.

En primer lugar, el hecho de que el quejoso Lino Rodríguez Rodríguez, no se le internará en las celdas de la cárcel pública municipal y se le pusiera en libertad por el Juez Calificador hace presumir que los hechos no ocurrieron como se expresan en el parte informativo antes mencionado.  En efecto, al ser revisado el detenido por el médico de guardia y determinar que se encontraba policontundido, con heridas en la ceja derecha y pómulo derecho, contusión en hombro derecho, contusión en pómulo izquierdo, contusión en torax posterior y que requería atención hospitalaria, el Juez Calificado, según el dicho de los elementos de la policía que efectuaron la detención, determino dejarlo en liberta y enseguida, fue llevado a la Cruz Roja para su atención médica. Esto se concluye de la manifestación hecha por el Director General de Seguridad Pública y Protección Ciudadana Municipal en su informe rendido ante este Organismo en el punto número I, en el que textualmente dice “... y al quejoso en virtud de las lesiones que se ocasiono y de la que provocó su hermana, fue llevado a la Cruz Roja para su atención médica y puesto en libertad por el juez calificador”.

Lo anterior coincide con lo manifestado por el quejoso a ese respecto con excepción de lo relativo a la causa de las lesiones que presentaba, pues mientras el quejoso alega que fue golpeado por los agentes de la policía que lo detuvieron, el Director General de Seguridad Pública expresa que el mismo agraviado se ocasionó dichas lesiones al golpearse con la rejilla de la unidad. De las dos versiones se obtiene que las alteraciones en la salud que sufrió el quejoso fueron producidas cuando ya se encontraba detenido en la unidad policiaca.  Ahora bien en los autos de la averiguación previa penal número S-G5137/99 formada con motivo de la denuncia presentada por Lino Rodríguez Rodríguez por el delito de abuso de autoridad, obra la declaración testimonial de José Luis Rodríguez Rodríguez , que también fue detenido, y en la que depuso que a su hermano y a él los esposaron y en el trayecto los policías lo iban golpeando , a su hermano le iban dando patadas en la cara hasta que le hicieron una herida en uno de los pómulos por lo que comenzó a sangrar y al llegar a la ergástula municipal dejaron libre al quejoso por que iba muy golpeado.

Como se puso anteriormente, el hecho de que se haya puesto en libertad al quejoso al llegar a la cárcel municipal, legalmente sólo significa que el Juez Calificador no lo encontró responsable de la falta que le atribuían los oficiales de la policía, sin embargo, para ello tuvo que seguir el procedimiento que establece el capítulo II del Título Segundo del Reglamento de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad del Municipio de Saltillo, es decir, tomar declaración al policía, recibir elementos de prueba, escuchar al infractor y dictar la resolución, procedimiento que debe agotarse para calificar las infracciones y que no se advierte que se haya llevado acabo.

En segundo lugar, por la ubicación de las lesiones que presentaba el quejoso, es improbable que se le hayan causado en la forma que refiere la autoridad responsable, pues dichas lesiones existían en ambos lados del rostro del quejoso, en el hombre y en el tórax, por lo que en un golpe “en la rejilla de la unidad” sólo lesionará la parte del cuerpo que se golpeo, en este caso, la ceja y el pómulo derecho, el pómulo izquierdo, el hombro derecho y el tórax posterior, según se hizo constar por el médico guardia de la Dirección de Árbitros  Calificadores. Esto significa que el quejoso, según la versión de la autoridad, con un solo golpe “en la rejilla de la unidad” quedo policontundido, situación que resulta en extremo inverosímil. 

Aunado a lo anterior, deben destacarse las declaraciones vertidas ante el Agente Investigador del Ministerio Público del Quinto Grupo de Delitos Varios, dentro de la averiguación previa penal número S-G5-137/99, por los oficiales de policía Esau Ventura Cerda y Francisco Jesús Puente Cepeda, en el sentido de que en algunas ocasiones en la fatiga para el control interno se tiene por presentes a los elementos de seguridad pública, aunque no lo estén, con la finalidad de que no les cuenten la falta si el Comandante lo considera necesario,  según dijo el primero, y de que el segundo de los mencionados firmó el parte informativo por orden de sus superiores y no por que haya participado en la detención del quejoso.

Tales expresiones, ponen en tela de dudas la veracidad de los documentos de control interno que se lleva en la Dirección de Seguridad Pública Municipal, así como de las partes informativos que se elaboran, pues éstos son firmados no por las personas que intervienen en los hechos, sino por quienes designan los superiores aunque no hayan intervenido; de no ser ciertas estas conclusiones, entonces mienten los declarantes y, por lo tanto, su testimonio negando su participación en los hechos que motivaron la presente queja, no puede ser tomado en cuenta pues quien lo expresa no es digno de credibilidad.

De todo lo expuesto resulta que las lesiones que se le causaron al quejoso  fueron producto de los golpes que le dieron los elementos de la policía que lo detuvieron, de los cuales sólo  uno fue identificado por el quejoso y sus hermanos José Luis y Margarita Rodríguez Rodríguez, siendo este Francisco Jesús Puente Cepeda, según se advierte del acta de la diligencia de identificación de personas llevada a cabo por el representante social el día 21 de mayo de 1999.

No es óbice para concluir que las lesiones que presentaba el quejoso le fueron inferidas por los elementos de policía, el hecho de que el oficial Francisco Jesús Puente Cepeda, haya declarado ante este Organismo que él no intervino en la detención del quejoso, pues incurrió en contradicciones al expresar que no tuvo contacto con él pues en ese instante y en esa misma colonia había una riña y en la unidad que andaba a bordo se quedó atrás, y por otra parte señala que se dio cuenta que Lino Rodríguez Rodríguez, andaba lesionada del pómulo derecho y que no lo pusieron tras las rejas ya que lo llevaron para su atención médica a la Cruz Roja, lo que significa que sí tuvo contacto con el quejoso pues éste se lesionó cuando se encontraba arriba de la unidad de policía, por lo que para haberse percatado de los golpes que presentaba debió haber estado muy cerca de él y no a dos cuadras de distancia, como también lo manifestó en la misma declaración.

Igualmente el servidor público Francisco Jesús Puente Cepeda, incurrió en contradicciones al afirmar, ante esta Comisión, que no tuvo intervención en la detención del impetrante y, por otra parte, informar a sus superiores que él, en compañía de otros elementos de policía, al transitar por las calles de Pacheco y Porfirio Díaz de la Colonia Guayulera detuvieron a varias personas, entre ellos, Lino Rodríguez Rodríguez, según se desprende del parte informativo  de fecha 24 de abril de 1999, firmado por el referido Francisco Jesús Puente Cepeda, Juan M. Moreno Cervantes y Gilberto Escamilla Ibarra.  

En este contexto, debe concluirse que al existir serias contradicciones en las declaraciones del multicitado violaciones, consistentes en la detención arbitraria, pues como se explicó anteriormente, la detención estuvo plenamente justificada y se llevó a cabo siguiendo las  disposiciones del Reglamento de Seguridad Pública Tránsito y Vialidad del Municipio de Saltillo.

Todas estas evidencias conactenadas entre sí, nos llevan a la convicción plena de que los servidores públicos de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana de Saltillo, violaron los derechos humanos del quejoso Lino Rodríguez Rodríguez.

Las Recomendaciones de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila no pretenden,  en modo alguno, desacreditar a las instituciones ni constituyen una afrenta o agravio a las mismas o a sus titulares, sino que, por el contrario, deben ser concebidas como un instrumento indispensable en las sociedades democráticas y los Estados de Derecho para lograr su fortalecimiento 

A través de la legitimidad que con su cumplimiento adquieren autoridades y servidores públicos ante la sociedad. Dicha legitimidad se fortalecerá de manera progresiva cada vez que se logra que aquéllas y éstos sometan su actuación a las normas jurídicas que conllevan el respeto a los Derechos Humanos.

Por lo antes expuesto y fundado esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se permite hacer a Usted, señor Presiente Municipal de Saltillo, Coahuila, las siguientes:

V.-RECOMENDACIONES:

PRIMERA.- Se tramite un procedimiento administrativo disciplinario al servidor público de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana Municipal, Francisco Jesús Puente Cepeda por haber violado los derechos humanos del quejoso Lino Rodríguez Rodríguez, al inferirle las lesiones que han quedado descritas líneas arriba, y en su caso, imponer las sanciones correspondientes.

SEGUNDA.- Se realice una investigación tendiente a determinar si los demás elementos de policía que participaron en la detención del agraviado, incurrieron en responsabilidad o tuvieron intervención en los hechos. Al oficial de policía nos posible otorgarle credibilidad a su testimonio, en cambio las declaraciones vertidas a favor del quejoso resultan congruentes y concuerdan en lo esencial, por lo que se acreditan las violaciones reclamadas consistentes exclusivamente en las lesiones que sufrió el quejoso, ya que se le ocasionaron alteraciones en su salud que dejan huella material en el cuerpo, realizadas por un servidor público en el ejercicio de sus funciones. 

TERCERA.- Impartir cursos de capacitación a los Agentes de la Policía Municipal, a fin de que conozcan   sus derechos y obligaciones en el ejercicio de su cargo y fomentar el respeto irrestricto de los derechos humanos de las personas a quienes sirven.

CUARTA.- En el supuesto de concluir alguno de los procedimientos con la imposición de sanciones,  notificarlas al Registro Estatal Policial, de conformidad con lo que establece el artículo 86 de la Ley de Seguridad Pública del Estado.

La presente Recomendación de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de Pública.

De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno; solicito a Usted, que en su caso, la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, sea informada dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De aceptar la Recomendación, le solicito, tenga a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberán remitirse a esta Comisión dentro del término de 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en que se haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo de referencia, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimento  de la Recomendación. Esta Comisión tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de esta Comisión.

Muy atentamente,

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC
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